
Tasas Retributivas de Servicios Judiciales

U.T. Art. 53º

$275

(2)

7,60 $ 2.090,00

7,60 $ 2.090,00

13,10 $ 3.602,50

74,60 $ 20.515,00

17,20 $ 4.730,00

37,30 $ 10.257,50

7,60 $ 2.090,00

7,60 $ 2.090,00

15,80 $ 4.345,00

13,10 $ 3.602,50

0,80 $ 220,00

68,40 $ 18.810,00

141,40 $ 38.885,00

37,30 $ 10.257,50

10,80 $ 2.970,00

10,80 $ 2.970,00

Area Presupuesto

Secretaría de Administración

La Plata, 16 de diciembre de 2025

Artículo 

según Ley 

Impositiva 

2026

Detalle de las Tasas Judiciales

Cuadro comparativo de la evolución de la cuantía de las tasas desde 2026 - Importes 

expresados en UNIDADES TRIBUTARIAS (U.T.)

Art. 67º

a) Tasa Justicia valores determinados o determinables

b) Tasa Justicia valor mínimo

c) Tasa Justicia valores indeterminados

Art. 68º

a) Arbitros y amigables componedores

b) Autorización a incapaces

c) Divorcio inciso 1)

                   inciso 2)

d) Oficios y exhortos

e) Insanía

f) Registro Público de Comercio:

     1) Por toda inscripción de matrícula, ……

     2) En toda gestión o certificación

     3) Por cada libro de comercio que se rubrique

     4) Por cada certificación de firma……

g) Protocolizaciones

h) Rehabilitación de concursados

i) Sucesorios

j) Testimonio (foja fotomecanizada)

k) Justicia de Paz Letrada

Art. 69º

Justicia Penal - causas correccionales

Justicia Penal - causas criminales

Justicia Penal - Presentación particular damnificado 

Art. 70º
Tasa general por actuación de expediente

Prestaciones de servicios sujetas a retrib.proporc.

Expresadas en UNIDADES 

TRIBUTARIAS

LEY 15.558                                                                   

(2026)

(en U.T.)


